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abstract
The inclusive education is, without any 
doubt, one of the “star issues” that oc-
cupies the agendas of education poli-
cies in Latin America nowadays. This 
is a relatively recent concept, but in 
the last few years has suffered serious 
changes. It has extended its entity and 
significantness, and more familiar terms 
in the area of education policies such as 
quality, equity, access, diversity, partici-
pation, etc., have been included in the 
frame of inclusive education. Neverthe-
less, inclusive education has not evol-
ved in a uniform line, as its evolution 
has been different in the various Latin 
America countries due to the lack of 
consensus. However, there are some co-
incidences regarding the representation 
and significance of inclusion.

resumen
La educación inclusiva es, casi con toda 
seguridad, uno de los “temas estrella” o 
asuntos de interés que ocupan y preocu-
pan las agendas de la política educativa 
latinoamericana en la actualidad. Es este 
un concepto relativamente reciente, pe-
ro que en el corto devenir de los últimos 
años ha sufrido serias transformaciones, 
ampliando su entidad y significatividad, 
recogiendo o englobando en el mismo, 
a términos más familiares en el área de 
la política educativa como la calidad, la 
equidad, el acceso, la diversidad, la parti-
cipación, etc. A pesar de ello, el desarrollo 
de la educación inclusiva, no ha sido uni-
forme, pues su evolución ha sido desigual 
en los diferentes países de América Lati-
na, no existiendo un consenso, aunque sí 
coincidencias, respecto a lo que represen-
ta y significa realmente la inclusión. 
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educación inclusiva conlleva la reestruc-
turación de las escuelas según las necesi-
dades de todos y todas. 

La Declaración de Salamanca sobre 
Principios, Política y Práctica para las Ne-
cesidades Educativas Especiales promo-
vida por la UNESCO (1994), escenificó en 
parte este ‘cambio de rumbo’, señalando 
a las escuelas con orientación inclusiva 
como “el medio más eficaz para combatir 
actitudes discriminatorias, para construir 
una sociedad inclusiva y para alcanzar 
la educación para todos (…) educación 
afectiva para la mayoría de los menores 
y mejorar la eficacia y, en último término, 
el coeficiente coste-eficacia de la totali-
dad del sistema educativo”. A propósito 
de este cambio implícito de paradigma y 
con motivo de la celebración de un con-
greso sobre la escuela inclusiva en San 
Sebastián (2003) el profesor Mel Ainscow, 
catedrático de educación de la Universi-
dad de Manchester, hacía balance de su 
implementación y de lo que la misma 
conllevaba, concluyendo que:

“El avance en la ejecución de la 
orientación inclusiva dista mucho de 
ser sencillo y el progreso es aún es-
caso en la mayor parte de los países. 
Además, no debemos asumir como un 
hecho la aceptación total de la filosofía 
de la inclusión (…) en el análisis de las 
posibles vías de desarrollo de sistemas 
educativos que fomentan y apoyan 
la aparición de escuelas inclusivas es 
necesario reconocer que dicho ámbito 
está plagado de dudas, disputas y con-
tradicciones. Sin embargo, podemos 
decir que se están realizando esfuerzos 
en todo el mundo para ofrecer respues-
tas educativas más eficaces para todo 
menor, sean cuales sean sus circuns-
tancias o sus características persona-
les” (Ainscow 2005: 20).

El presente artículo está dedicado a 
intentar esclarecer y realizar un estudio 
sobre el estado de la cuestión de la educa-
ción inclusiva en Latinoamérica, tomando 
como referente los principales informes, 
publicaciones y reuniones que se han ocu-
pado de la materia en los últimos años, 
centrándonos en las distintas políticas de 
educación inclusiva proyectadas o pues-
tas en marcha en la actualidad. Para ello, 
comenzamos realizando una revisión a 
algunas de las principales características 
de los sistemas educativos inclusivos, pa-
ra luego continuar con el análisis de las 
claves socioeducativas de la Conferencia 
Internacional de Educación (Ginebra, 
2008) dedicada a la materia, así como al 
análisis comparativo de las políticas in-
clusivas que presentaron los diferentes 
países de América Latina. Para finalizar, 
los desafíos y experiencias de futuro en 
las agendas educativas latinoamericanas, 
serán también objeto de este artículo, di-
bujando el escenario presente y futuro in-
mediato en el cual caminan y hacia el que 
transitan los distintos países y gobiernos 
de la región.

1. Sistemas 
educativos inclusivos. 
Fundamentos  
y propuestas

Hace ya dos décadas que el concepto 
de la educación inclusiva apareció en el 
contexto internacional, en el escenario 
de la Educación para Todos de la Confe-
rencia Mundial de Jomtien (1990). En el 
transcurso de este tiempo, ha sufrido una 
evolución positiva, transitando desde la 
integración relacionada con reformas adi-
cionales para acomodar a alumnos consi-
derados especiales en un sistema escolar 
tradicional, hasta la actualidad, donde la 
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(2007). En este estudio que revisa la ga-
rantía de la educación para todos sobre 
la situación educativa en Latinoamérica, 
existen importantes referencias directas e 
indirectas a la educación inclusiva como 
parte y elemento necesario para los siste-
mas educativos de la región en cuanto a la 
relevancia, pertinencia, eficacia, eficiencia 
y equidad. La lectura de dicho documen-
to permite dibujar el estado de la cuestión 
en 2007, pudiendo destacar lo siguiente:

– Los currículos nacionales de América 
Latina mayoritariamente destacan la 
importancia de una educación perti-
nente, inclusiva e intercultural, por lo 
que la formación docente debiera res-
ponder a estos postulados. Sin embar-
go, sólo algunos países orientan, nor-
man y regulan, mediante directrices 
específicas, las condiciones que deben 
regir en los centros de formación do-
cente para garantizar el cumplimiento 
de criterios de calidad acordados y es-
tablecidos. En relación con la capacita-
ción docente, los países con mayores 
niveles de descentralización estable-
cen que los Estados tienen el deber de 
coordinar acciones de formación y ca-
pacitación de docentes, a fin que desa-
rrollen con más propiedad la atención 
a la diversidad, y el respeto de los De-
rechos Humanos y ciudadanos.

– Los sistemas de apoyo a las escuelas se 
conciben comúnmente como servicios 
de asistencia múltiple mediante la pres-
tación de atención en salud, transporte, 
alimentación, materiales escolares, be-
cas pro-retención y, en algunos casos, 
de asistencia psicopedagógica a las es-
cuelas más vulnerables. Otro apoyo que 
se brinda en las mismas está dado por 
las unidades de orientación y bienestar 
estudiantil, aunque muchas veces este 
tipo de acciones son el único apoyo que 
se concibe, no existiendo propuestas de 

Ante tal incertidumbre proponía cuatro 
elementos a tener presentes para redefinir 
y orientar las políticas educativas, válidas 
e “interesantes para aquellos individuos 
de otros países que estén interesados en 
desarrollar sistemas educativos más equi-
tativos”:

– La inclusión es un proceso que en la 
práctica nunca finaliza, debiendo ser 
considerada como una búsqueda inter-
minable de formas más adecuadas de 
responder a la diversidad.

– Se centra en la identificación y elimina-
ción de barreras, para planificar mejo-
ras en políticas y prácticas inclusivas, 
así como estimular la creatividad y la 
resolución de problemas.

– Inclusión es asistencia, participación 
y rendimiento de todos los alumnos. 
«Asistencia» como el lugar en donde 
los alumnos aprenden, el porcentaje de 
presencia y la puntualidad; «participa-
ción» como la calidad de la experiencia 
de los alumnos cuando se encuentran 
en la escuela y que incluye la opinión 
de los propios alumnos; y «rendimien-
to» como los resultados escolares a lo 
largo del programa escolar.

– La inclusión presta una atención espe-
cial en aquellos grupos de alumnos en 
peligro de ser marginados, excluidos 
o con riesgo de no alcanzar un rendi-
miento óptimo (Ainscow 2005: 31-32).

Teniendo presente este escenario donde 
la concepción de la educación inclusiva 
debe formar parte de los sistemas educa-
tivos ordinarios, para contextualizar esta 
política educativa inclusiva en los países 
de América Latina, creemos necesario 
tomar como referencia inicial el Informe 
Regional de Revisión y Evaluación del 
Progreso de América Latina y el Caribe 
hacia la Educación para Todos en el mar-
co del Proyecto Regional de Educación 
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de transformar las escuelas para lograr 
que todos los alumnos, sea cual sea su 
condición, participen y aprendan. Con 
una normativa que se orienta a la valo-
ración y atención educativa de la diver-
sidad individual, social y cultural, es ur-
gente y necesario fortalecer el diseño de 
estrategias y regulaciones para que estos 
derechos y principios educativos sean 
una realidad. Para ello, se han de articu-
lar políticas y programas de atención a la 
diversidad asegurando la coherencia en-
tre éstas y los medios para hacerlas efec-
tivas, así como la coordinación entre los 
distintos niveles del sistema educativo 
desarrollando los mecanismos para su 
apropiación por parte de los diferentes 
actores. La capacitación, asesoría técnica 
y acompañamiento de los agentes impli-
cados, han de ser un elemento central 
para el desarrollo de escuelas inclusivas, 
especialmente y, teniendo presente la 
realidad regional, en el tratamiento de 
aspectos relativos a la interculturalidad.

2. La educación 
inclusiva de América 
Latina en la Conferencia 
Internacional  
de Educación  
(Ginebra, 2008)

La 48ª reunión de la Conferencia Inter-
nacional de Educación (CIE) celebrada 
en Ginebra en noviembre del 2008 estu-
vo dedicada a debatir sobre La educa-
ción inclusiva: el camino hacia el futuro2. 
En la misma, se presentaron más de un 
centenar de informes sobre el tratamien-

2	 Previamente a la celebración de la CIE, tuvieron lugar nueve talleres y cuatro reuniones regionales pre-
paratorias entre 2007 y 2008 organizadas por la UNESCO-OIE, por medio de la Comunidad de Práctica 
sobre Desarrollo Curricular, junto con Naciones Unidas, Ministerios de Educación e instituciones de la 
sociedad civil 

trabajo para formar escuelas inclusivas, 
con orientaciones, estrategias y medios 
integrales para responder a la diversi-
dad de necesidades educativas de sus 
estudiantes. (OREALC/UNESCO 2008: 
18-19).

Así pues, estas políticas curriculares de 
formación docente, sistemas de apoyo o 
ayuda, entre otras, en materia de educa-
ción inclusiva son, en más ocasiones de 
las deseables, acciones puntuales o polí-
ticas aisladas que no forman parte de una 
acción conjunta o global. Esta dimensión 
parcial no les resta valor, sino eficiencia, 
existiendo también ejemplos de políticas 
inclusivas válidas en los diferentes países 
como, por ejemplo: el Diseño Curricular 
Nacional del Perú que contempla la inclu-
sión de personas con necesidades educa-
tivas especiales y los lineamientos básicos 
sobre diversificación y adaptación curri-
cular; el Departamento de Desenvolvi-
miento y Articulación Institucional de 
Brasil, encargado de facilitar la conver-
gencia de acciones de inclusión imple-
mentadas por diversos agentes mediante 
el alineamiento de acciones; el Programa 
Nacional de Inclusión Educativa, Todos a 
Estudiar de Argentina que se encarga de 
la inclusión en la escuela (entre 11 y 18 
años) creando estrategias que permitan 
integrar al sistema educativo a alumnos 
con diferentes trayectorias sociales y es-
colares; etc.

Tras el análisis, la Oficina Regional de 
Educación para América Latina y el Ca-
ribe, acaba concluyendo y recomendando 
(OREALC/UNESCO 2008: 176) la necesi-
dad de avanzar en el desarrollo de políti-
cas de inclusión educativa con el objetivo 
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lación apropiada, sino que radican en 
la aplicación efectiva y concreta de la 
misma.

– Marco general de política educativa: el 
principal reto de política educativa de 
los países de la región es ofrecer una 
educación de calidad para todos. Se si-
túa a la educación como estrategia prio-
ritaria para contribuir a generar una 
sociedad progresivamente más justa y 
democrática, así como favorecer la inte-
gración e inclusión de todos los sectores 
sociales, y para reducir las desigualda-
des y exclusión. El nuevo enfoque de 
política pública constituye un avance 
respecto a la tradicional concepción de 
déficit de la educación especial, aunque 
todavía no plantea una política educati-
va más articulada y ampliada de la in-
clusión. 

– Enfoques y concepciones de educación in-
clusiva: generalmente se asocia la edu-
cación inclusiva con la ‘atención a la 
diversidad’, aunque en varios países 
ésta es entendida como la relativa a 
estudiantes con características excep-
cionales o con necesidades educativas 
especiales (necesidades educativas es-
peciales). Atender la diversidad implica 
asegurar la igualdad de oportunidades 
y luchar contra la discriminación en la 
promoción de la equidad. Algunos paí-
ses tienen una visión más comprensiva 
de la educación inclusiva (Argentina, 
Brasil, Ecuador, Honduras, Paraguay, 
Perú, Uruguay o Venezuela), otros ca-
recen de planteamientos claros o prio-
ridades en educación inclusiva (Bolivia, 
Guatemala), o bien la vinculan a la edu-
cación especial y la atención a alumnos 
con necesidades educativas especiales. 
(El Salvador), o incluso combinan una 
visión ampliada de la educación inclu-
siva con políticas de atención a las nece-
sidades educativas especiales (Nicara-
gua).

to que la misma recibía en diferentes na-
ciones, entre los cuales 12 pertenecían a 
países de América Latina (Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El Sal-
vador, Guatemala, Honduras, Paraguay, 
Perú, Uruguay y Venezuela). Aunque 
los distintos informes podían ser confec-
cionados con total libertad, la UNESCO-
OIE elaboró unas orientaciones previas, 
proponiendo a los países que abordaran 
los temas siguientes: marco normativo 
y legal, políticas nacionales, enfoque de 
educación inclusiva, grupos de atención 
prioritaria, estrategias de enseñanza y 
aprendizaje y el diseño curricular, así co-
mo los problemas y desafíos principales. 

Un año más tarde, con motivo de la 
reunión regional Educación inclusiva 
en América Latina: identificar y analizar 
los avances y los desafíos pendientes, 
celebrada en Santiago de Chile (2009), el 
especialista de programa UNESCO-OIE 
Massimo Amadio, realiza un completo 
análisis sobre los informes latinoame-
ricanos presentados en la CIE. Debido 
a su interés e indudable valor político y 
pedagógico, acudimos a dicho diagnósti-
co y síntesis para esbozar aquí las claves 
principales (Amadio 2009: 4-13) que se 
presentaron en los diferentes informes.

– Marco normativo y legal: los dispositivos 
legales y la normativa de los países de 
la región recogen los principios, idea-
les o aspiraciones de las declaraciones 
o convenciones internacionales (edu-
cación como derecho humano funda-
mental, principio de no discriminación 
o acceso universal a la educación). En 
varios países, la dimensión normativa 
de la educación inclusiva se percibe en 
íntima relación con los derechos de las 
personas con discapacidad. Se puede 
afirmar que los problemas y desafíos 
no derivan de la ausencia de una legis-
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En el mismo Taller regional celebrado 
en Santiago de Chile, otro de los expertos 
en la materia y también especialista de la 
UNESCO-OIE, Renato Opertti, desde una 
perspectiva internacional más amplia, 
analiza tanto el debate de introducción en 
sesión plenaria (De la educación inclusiva 
a una sociedad inclusiva), como los talle-
res temáticos de trabajo, y el debate de 
conclusión (La educación inclusiva: de la 
visión a la práctica). Por la capacidad ilus-
trativa y sintética del artículo de Opertti, 
acudimos a dicha síntesis, especialmente 
en cuanto concierne a los cuatro talleres 
de trabajo y sus resultados (Opertti 2009: 
124-127):

– Enfoques, alcance y contenido: en mu-
chas ocasiones se toman las prácti-
cas de integración como inclusivas, 
poniendo en riesgo la atención a las 
diversidades y generando fenóme-
nos de segregación. Desde una con-
cepción inclusiva, la escuela es quien 
debe adaptarse a la diversidad de los 
alumnos, entendiendo las diferencias 
y las diversidades como una oportu-
nidad de aprendizaje más que como 
un problema. Asimismo, existe un 
binomio indisociable entre inclusión 
educativa e inclusión social y, aunque 
la educación puede ser un medio pa-
ra escapar de la pobreza, se necesitan 
también unas condiciones básicas pa-
ra poder aprovechar las oportunida-
des de aprendizaje.

– Políticas públicas: las políticas de edu-
cación inclusiva deben ser transversa-
les e ir junto a otras políticas sociales 
(cultura, lengua, salud, etc.) con una 
perspectiva multisectorial compartida 
de desarrollo y bienestar social. Asi-
mismo, es muy importante la partici-
pación de la sociedad civil y toda la 
comunidad educativa, además de la 
concepción de políticas a largo plazo 

– Grupos prioritarios considerados: la 
atención prioritaria de las políticas de 
educación inclusiva es para las per-
sonas con discapacidad y estudiantes 
con necesidades educativas especiales 
Aunque también se atiende en dife-
rentes países a grupos de población 
en situación de alta vulnerabilidad o 
afectados por la discriminación y la 
inequidad social: los que abandonan 
los estudios, poblaciones rurales, in-
dígenas, los no escolarizados y anal-
fabetos, poblaciones desplazadas, 
mujeres, estudiantes con talentos ex-
cepcionales, niños hospitalizados, po-
blaciones afrodescendientes, así como 
los grupos afectados por la violencia o 
el VIH-sida.

– Currículo e inclusión: en los informes se 
alude a currículos flexibles y adapta-
bles, garantizando el difícil equilibrio y 
la tensión permanente entre lo común 
y lo diversificado para garantizar con-
diciones de igualdad. Determinados 
países abogan por la introducción de 
nuevos contenidos (formación ciuda-
dana, alfabetización científica, educa-
ción sexual, problemática de género y 
derechos humanos), mientras que otros 
optan por desarrollar currículos organi-
zados por competencias.

– Problemas y desafíos: calidad, equidad 
y, en menor medida, inclusión son los 
tres conceptos que orientan las políticas 
educativas en América Latina. Los paí-
ses implementan numerosas políticas, 
planes y programas con dos enfoques 
complementarios: estrategias unitarias e 
integrales de apoyo y acompañamiento 
educativo; y acciones redistributivas y 
afirmativas para grupos vulnerables pa-
ra luchar contra las causas de exclusión. 
Aunque, generalmente, no existen estra-
tegias unificadas y enfoques integrados, 
sin políticas coordinadas de lucha contra 
la exclusión y la desigualdad.
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llo profesional y la valoración del rol 
docente. Las escuelas habrán de ser 
instituciones sólidas que desarrollen 
el liderazgo, el clima institucional y 
la participación del diseño curricular, 
generando sistemas de protección y 
atención integral al desarrollo de los 
estudiantes con la participación de 
todos.

3. Políticas de 
educación inclusiva  
en América Latina

Tras la revisión y análisis de las prin-
cipales aportaciones y conclusiones de 
trabajo a las que llegaron los distintos 
países participantes en la CIE 2008, cree-
mos necesario complementar esta visión 
con la muestra y estudio comparado de 
algunas de las principales políticas de 
educación inclusiva presentadas en la 
misma. Pretendemos ejemplificar e ilus-
trar los diferentes puntos y claves arriba 
tratados, con una selección y compa-
ración de la concreción de estos postu-
lados teóricos en la aplicación práctica 
de distintas políticas en algunos de los 
países de América Latina. Esto nos per-
mitirá apreciar la gran heterogeneidad 
de realidades y conceptualizaciones 
existentes en los diferentes contextos 
propios de cada país, así como algunas 
coincidencias, lo cual nos lleva a con-
cluir que la educación inclusiva incluye 
a su vez diferentes, diversas y complejas 
realidades a lo largo de toda la región 
latinoamericana.

Los diferentes temas que aparecen a 
continuación, enumerados por orden 
de importancia, corresponden al análi-
sis comparado de los diferentes infor-
mes que los países latinoamericanos 

con una visión holística que conciban 
la transformación de los sistemas edu-
cativos hacia la educación inclusiva 
en un proceso largo y gradual. Por 
último, la legislación habrá de basar-
se en una perspectiva de los derechos 
humanos (protección social, accesi-
bilidad, tomas de decisión participa-
tiva, construcción de capacidades y 
responsabilidad compartida), y el fi-
nanciamiento e inversión ha de estar 
garantizado.

– Interfaces y transiciones: los sistemas 
educativos habrán de ofrecer oportu-
nidades de aprendizaje a lo largo de 
toda la vida, implementando meto-
dologías eficaces que contemplen la 
diversidad, con las necesarias adapta-
ciones curriculares que aseguren una 
educación de calidad y la adquisición 
de competencias para una participa-
ción social, política y económica. Ade-
más, se han de garantizar las oportu-
nidades de transición entre los niveles 
educativos para mejorar las tasas de 
acceso, retención, permanencia y lo-
gro escolar. Por último, es también ne-
cesaria la cooperación y coordinación 
de las acciones de educación inclusiva 
entre las diferentes instituciones y ac-
tores dentro y fuera del sistema edu-
cativo.

– Educandos y docentes: el aula escolar 
es clave en la educación inclusiva, 
creando un clima de libre comuni-
cación, intercambio y cooperación 
entre docentes y discentes, con la 
implementación de metodologías de 
enseñanza-aprendizaje fundamenta-
das en la construcción mutua de co-
nocimiento y experiencia. Para ello es 
necesario un cambio en la formación 
docente, para dotar a los maestros de 
competencias necesarias para afron-
tar los retos de la educación inclusi-
va, promoviendo también el desarro-
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sí puedo, etc.), Honduras (PRALE-
BAH, programa de alfabetización de 
jóvenes y adultos dirigido a la pobla-
ción excluida del sistema educativo), 
Paraguay (Plan nacional de alfabetiza-
ción 2004-2008) y Venezuela (Misión 
Robinson I y II de alfabetización) son 
los países que cuentan en sus agendas 
con políticas alfabetizadoras. En este 
mismo sentido, cobran especial impor-
tancia los programas sobre educación 
intercultural bilingües, como así suce-
de en Argentina (Programa de educa-
ción intercultural bilingüe y Programa 
bilingüe de frontera), Ecuador (Edu-
cación intercultural bilingüe EIB para 
todas las nacionalidades indígenas), El 
Salvador (Programa de español como 
segunda lengua para estudiantes sor-
dos), Guatemala (Bi Alfa y Alfabetiza-
ción bilingüe intercultural) y Paraguay 
(Programa Escuela Viva Hekokatúva I, 
con un modelo pedagógico bilingüe, 
integral e intercultural).

3.   Formación docente: una de las claves pa-
ra lograr la inclusión educativa pasa 
por la formación de los recursos hu-
manos necesarios, entre los cuales el 
profesorado y el magisterio juegan un 
papel determinante: Argentina (capa-
citación de los docentes con material 
didáctico, formación y desarrollo pro-
fesional docente mediante trayectos en 
el nivel superior), Brasil (Programa de 
formación continuada de profesores en 
la educación especial, Formación supe-

presentaron3, siendo representativos de 
los distintos parámetros o puntos clave 
de sus respectivas agendas educativas: 
1.   Niveles educativos: las políticas inclusi-

vas abarcan los distintos niveles o eta-
pas del sistema educativo, si bien unos 
países las conciben desde una mayor 
globalidad y extensión que otros. Así, 
algunos entienden que la educación in-
clusiva es propia de los primeros nive-
les educativos (infantil y primaria o bá-
sica) como sucede con Ecuador, otros 
amplían las etapas receptoras también 
a la secundaria o bachiller (Argentina), 
a la formación profesional (Paraguay y 
Uruguay) e incluso al nivel superior o 
universitario (Brasil y Venezuela).

2.   Alfabetización: la capacidad de emplear 
la lectoescritura y, por tanto, de acceder 
a la educación y la cultura es una de las 
grandes preocupaciones de América 
Latina, pretendiendo la erradicación 
del analfabetismo, la cual representa 
uno de los mayores lastres para lograr 
una educación de calidad y equitativa 
para todos y todas. Argentina con el 
Programa nacional de alfabetización 
de jóvenes y adultos Encuentro, Gua-
temala con distintos programas de 
reducción del analfabetismo (Método 
de la palabra generadora, Método de 
Alfabetización comunitaria integral, 
Alfabetización integral intrafamiliar, 
Método ABCD español y ABC de la 
matemática instructor programado, 
Método cubano de alfabetización Yo 

3	 Ministerio	de	Educación.	Presidencia	de	la	Nación	(2008)	El desarrollo de la educación. Informe nacional de Argentina 2004-
2008, Ministério	da	Educaçao.	Brasil	Governo	Federal	(2008)	El desarrollo de la educación. Educación inclusiva: el camino 
hacia el futuro,	Ministerio	de	Educación.	Gobierno	de	Chile	(2008)	Indicadores de la educación en Chile 2006,	Ministerio	de	
Educación	Nacional	Colombia	(2008)	El desarrollo de la educación. Informe nacional Colombia,	Ministerio	de	educación	y	
cultura	(2008)	El desarrollo de la educación. Informe nacional del Ecuador,	Ministerio	de	Educación.	Gobierno	de	El	Salvador	
(2008)	El Salvador avanza hacia la educación inclusiva. Plan Nacional de Educación 2021,	Ministerio	de	Educación.	Guate-
mala	C.A.	(2008)	Inclusión educativa: El Camino del Futuro. Un desafío para compartir,	Secretaría	de	Educación.	República	
de	Honduras	(2008)	Informe nacional sobre el desarrollo de la educación en Honduras,	Ministerio	de	Educación	y	Cultura	del	
Paraguay	(2008)	Educación inclusiva: el camino hacia el futuro. Informe Nacional sobre el desarrollo de la educación en el 
Paraguay,	Ministerio	de	Educación.	República	del	Perú	(2008)	“Inclusión educativa en el Perú”. Informe Nacional,	Ministerio	
de	Educación	y	Cultura.	República	Oriental	del	Paraguay	(2008)	El desarrollo de la educación. Informe nacional del Uruguay,	
Ministerio	del	Poder	Popular	para	 la	Educación.	Gobierno	Bolivariano	de	Venezuela	 (2008)	El desarrollo de la educación. 
Informe Nacional de la República Bolivariana de Venezuela 2008.
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educativas especiales. Esto no quiere 
decir que no sea este uno de los colec-
tivos al cual se ha de dedicar especial 
atención la educación inclusiva, desti-
nando cuantos recursos sean necesa-
rios, aunque no podremos perder nun-
ca de vista que no se ha de tomar nunca 
la parte por el todo, debiendo superar 
esta concepción restringida de la edu-
cación inclusiva. Así, algunos ejemplos 
relevantes de políticas inclusivas en 
educación especial y personas con dis-
capacidades son los siguientes: Argen-
tina (programas de educación tempra-
na, revisión de espacios curriculares 
y participación de alumnos con disca-
pacidades temporales o permanentes, 
y Proyecto Educación integral para 
adolescentes y jóvenes con necesidades 
educativas especiales), Brasil (Progra-
ma BPC en la escuela para alumnos 
con discapacidad, libros en Braille y 
digitales, lengua brasileña de señales –
libras-, Programa escuela accesible…), 
El Salvador (Círculos de alfabetización 
para estudiantes con necesidades edu-
cativas sensoriales, pruebas de logros 
para escuelas de educación especial y 
de sordos, atención educativa a estu-
diantes con parálisis cerebral, Planes 
de mejora para escuelas de educación 
especial…), Guatemala (Dirección Ge-
neral de Educación Especial y Plan es-
tratégico de la política nacional en dis-
capacidad), Paraguay (Proyecto piloto 
de educación inclusiva para la primera 
infancia con discapacidad) y Perú (Ley 
general de personas con discapacidad, 
Plan de igualdad de oportunidades pa-
ra las personas con discapacidad, Ser-
vicio de apoyo y asesoramiento para la 
atención de estudiantes con necesida-
des educativas especiales).

6.   Población rural e indígena: si existe un co-
lectivo especialmente vulnerable y hacia 
el cual los países de América Latina pres-

rior de docentes indígenas), Ecuador 
(Capacitación a docentes parvularios 
en estrategias metodológicas de tra-
bajo simultáneo), El Salvador (Cursos 
de especialización para docentes en la 
atención a la diversidad), Guatemala 
(consolidación del sistema docente y 
fortalecimiento del director, Centros 
Municipales de Capacitación y Forma-
ción Humana) y Uruguay (Programa 
de Maestros Comunitarios PMC).

4.   Retención y prevención del abandono: otra 
estrategia clave en las políticas educati-
vas inclusivas pasa por la disminución 
del abandono, deserción escolar y ab-
sentismo, persiguiendo un aumento en 
los porcentajes de retención escolar me-
diante distintas acciones: Argentina (se-
guimiento y acompañamiento, Proyec-
to de elaboración de estrategias para la 
prevención del fracaso escolar, mejorar 
la calidad de la educación básica y dis-
minuir las repeticiones de curso, sobre 
edad, insuficiencia de logros y deser-
ción), Brasil (Programa camino a la es-
cuela, garantizando el transporte diario 
para disminuir la evasión y repetición, 
Democratización del acceso, permanen-
cia y éxito de alumnos con necesidades 
educativas especiales), Colombia (Pro-
grama ‘Ni uno menos’ para la perma-
nencia y retención escolar, Retención de 
Estudiantes para disminuir la deserción 
en educación superior), Paraguay (Pro-
yecto Doble Escolaridad, promueve la 
mayor permanencia, mejor rendimiento 
y disminuir las tasas de repitencia y de-
serción escolar) y Uruguay (Programa 
de impulso a la universalización del ci-
clo básico, para disminuir los índices de 
deserción y repetición).

5.   Educación especial y discapacidad: en la 
gran mayoría de los países de Latino-
américa todavía se asocia la educación 
inclusiva con la educación especial o a 
la atención a alumnos con necesidades 
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tido, algunos países conceden ayudas 
directas para la alimentación de los es-
tudiantes, como es el caso de Ecuador 
(Programa de alimentación escolar, con 
desayuno y almuerzo gratuito diario) y 
Guatemala (Programa de apoyo a la 
alimentación escolar).

8.   Utilización y acceso a las TIC: la elimina-
ción de la brecha digital que origina ex-
clusión y desconexión en una sociedad 
globalizada, es otro de los objetivos de 
las políticas socioeducativas inclusivas. 
Para ello, los distintos países ponen en 
marcha programas de formación y de 
accesibilidad a las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación: Brasil (Progra-
ma de implantación de salas de recursos 
multifuncionales, Democratización del 
acceso a la Red Federal de Educación 
Tecnológica, Programa nacional de asis-
tencia estudiantil en la inclusión digital), 
Colombia (promoción del uso de las TIC 
en educación superior, construcción de la 
Red Académica Nacional de Alta Veloci-
dad, Promoción de la formación técnica y 
tecnológica), Paraguay (Aulas Mentores 
de formación a través de plataformas vir-
tuales), Uruguay (Plan CEIBAL ‘Conec-
tividad educativa de informática básica 
para el aprendizaje en línea’) y Venezuela 
(Misión Robinson que dota de tecnología 
necesaria para la vídeo clase).

9.   Otras políticas inclusivas más minori-
tarias y que solamente ponen en mar-
cha algunos países van dirigidas a la 
educación permanente (Honduras y 
Paraguay), creación de materiales cu-
rriculares (El Salvador y Guatemala), la 
participación y la educación cívica (Ar-
gentina, Ecuador y Uruguay), la igual-
dad de género (Argentina y Perú), etc.
Así pues, a modo de síntesis podemos 

concluir que, a pesar de la heterogenei-
dad y variedad de situaciones y realida-
des, en el contexto latinoamericano las 
políticas educativas de carácter inclusivo 

tan una atención y sensibilidad, ese es el 
del pueblo tanto rural como indígena. 
Prácticamente todos ponen en marcha 
políticas educativas que persiguen la 
inclusión de éstos, como así sucede en 
Argentina (salas integradas en zonas ru-
rales, ciclo básico rural multimedial, aula 
plurigrado, agrupamiento de escuelas 
cercanas, Proyecto Horizontes…), Brasil 
(Programa universidad para todos, Pro-
grama de apoyo a la formación superior 
de la licenciatura indígena), Colombia 
(Plan sectorial La revolución educativa 
2002-2006 para población indígena, de 
áreas rurales dispersas, afectados por el 
conflicto armado…), Ecuador (educación 
intercultural para las nacionalidades in-
dígenas), Guatemala (Bono de ruralidad, 
Educación para la niñas indígena), Para-
guay (Programa Escuela Activa Mitä Irü) 
y Perú (Ley de fomento de la educación 
de la niña y adolescente rural).

7.   Becas: la mayoría de los países de Amé-
rica Latina entienden que esta es una 
política necesaria y esencial para que 
la educación inclusiva sea una reali-
dad, ayudando económicamente al es-
tudio de los hijos de las familias más 
desfavorecidas: Argentina (becas para 
la primera infancia y anuales para ado-
lescentes y jóvenes), Brasil (becas en 
educación básica y becas-estudio inte-
grales y parciales, así como un fondo 
de financiamiento al estudiante en la 
enseñanza superior), Colombia (Cré-
dito Acces para población de estra-
tos bajos), Ecuador (eliminación de la 
contribución voluntaria de los padres 
de familia que pagan por estudiante), 
Guatemala (financiamiento de becas 
y políticas de cobertura), Paraguay 
(Programa sostenible de becas, para 
familias en situación económica desfa-
vorable) y Perú (asegura la gratuidad 
de la enseñanza para aquellos con limi-
taciones económicas). En el mismo sen-
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nes de expertos del último año, para poder 
apreciar así hacia dónde camina la educa-
ción inclusiva hoy y cuáles son los princi-
pales desafíos de futuro para las políticas 
de educación inclusiva en Latinoamérica.

En este sentido, podemos tener presen-
te diversas aportaciones recientes sobre el 
tema de la educación inclusiva (número 
monográfico de la Revista de Educación, 
sobre La educación ante la inclusión del 
alumnado con necesidades específicas de 
apoyo), donde desde un acercamiento y 
aproximación plural se trata la consecu-
ción de instituciones escolares con nive-
les de equidad y de justicia curricular 
adecuados (Verdugo y Parrilla 2009: 15). 
En la presentación de la revista, se ad-
vierte sobre la necesidad de entender la 
inclusión educativa como un proceso de 
cambio con revisiones continuas y mejo-
ras progresivas, que no puede reducirse 
a una ley o discurso puntual con un reco-
rrido temporal limitado. Por el contrario, 
el proceso de inclusión educativa y social 
habrá de tener siempre presente para lo-
grar el éxito, una adecuada planificación, 
un desarrollo sostenido y apoyado, así 
como una evaluación continua (Verdugo 
y Parrilla 2009: 16). Las aportaciones que 
se hacen apuntan a la conceptualización 
y la aplicación práctica de la educación 
inclusiva, entre las cuales destacan las 
siguientes: el modelo de calidad de vida 
como estrategia sistemática para mejo-
rar las posibilidades y la eficacia de las 
propuestas que involucren el microsiste-
ma (cambio en las prácticas educativas), 
mesosistema (cambio organizacional) y 
macrosistema (políticas educativas dife-
rentes) (Verdugo 2009: 23); las prácticas 
de inclusión de tercera generación, que 
promueven y resaltan la autodetermina-
ción de todos los estudiantes, asegurando 
que el currículo está diseñado universal-
mente y la instrucción es flexible para 

pasan por planificar y desarrollar distin-
tas acciones en los diversos niveles del 
sistema educativo. Para ello, la erradi-
cación del analfabetismo y la formación 
docente son dos de las claves principa-
les. Asimismo, la retención y la preven-
ción del abandono o del fracaso escolar 
pretenden crear un sistema educativo 
inclusivo en el que caben todos, el cual 
requiere de una atención especial para 
aquella población en riesgo de exclusión 
social como los discapacitados, las mino-
rías, la población rural e indígena o las 
mujeres. Las políticas socioeducativas de 
becas y ayudas escolares, así como aque-
llas dirigidas a disminuir la brecha digi-
tal y facilitar el acceso a las tecnologías 
de la información y la comunicación, se 
complementan con otras menos genera-
lizadas como la educación permanente, 
la creación de materiales curriculares es-
pecíficos y adaptados o la participación 
ciudadana, entre otras.

4. Experiencias  
y desafíos de futuro  
en las políticas  
de educación inclusiva

Es evidente que la realización de la CIE 
en 2008, ha supuesto un antes y un des-
pués en el debate y conceptualización 
de la educación inclusiva en el contexto 
internacional y latinoamericano. Prueba 
de ello son las frecuentes reuniones, con-
ferencias, seminarios y talleres que desde 
entonces se vienen celebrando, en los cua-
les aprecia la necesidad de incluir la edu-
cación inclusiva en agendas más globales 
de cambios educativos fundamentados en 
una visión amplia y holística de la inclu-
sión. Estimamos oportuno ahora realizar 
un breve recorrido y síntesis por algunas 
de las principales publicaciones y reunio-
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hacen que se enfatice la diversidad cultu-
ral y lingüística, así como la implementa-
ción de políticas educativas intercultura-
les y bilingües que tienen muy presente a 
los excluidos, marginados y vulnerables. 
La conclusión es clara, la educación inclu-
siva deberá acoger la diversidad, constru-
yendo puentes en vez de crear barreras, 
yendo más allá de hacer frente a las ne-
cesidades, capacitando a una población 
diversa. Además, aunque existan parti-
cularidades en cada región y país, el reto 
de la educación inclusiva es común a to-
dos. De otro lado, Renato Opertti (Opertti 
2009, 134-135) señala las características 
que implica una educación inclusiva en 
un contexto de reposicionamiento de la 
Educación Para Todos (EPT). En este nue-
vo horizonte se han de tener presentes los 
siguientes condicionamientos:

– Enfoque transversal que implica distin-
tas dimensiones (desde la política edu-
cativa al aula), niveles (el aprendizaje a 
lo largo de toda la vida en contextos for-
males y no formales) y unidades para lo-
grar una educación equitativa de calidad 
y contribuir al derecho a la educación.

– Es un proceso dinámico y evolutivo pa-
ra entender, abordar y responder a la 
diversidad de todos los estudiantes a 
través de una educación personalizada, 
que considera los distintos perfiles, con-
textos y oportunidades de aprendizaje.

– Facilita y viabiliza la comprensión, 
identificación y eliminación de las ba-
rreras a la participación y al aprendiza-
je. Considerando los obstáculos desde 
una perspectiva multidimensional que 
engloba factores culturales, sociales y 
educativos.

– Prioriza políticas y programas destina-
dos a grupos de alumnos en riesgo de 
ser marginados y excluidos o con bajos 
logros de aprendizaje, ofreciendo opor-
tunidades de aprendizaje equivalentes.

todos, implementando intervenciones 
en la escuela incluye a todos (Wehmeyer 
2009: 47); la cooperación entre familias y 
profesionales como fuerza catalizadora 
para una óptima inclusión, en materia 
de competencia profesional, comunica-
ción, respeto, compromiso, equidad y 
confianza (Turnbull, Rutherford y Kyzar 
2009, 70); o, por ejemplo, las experiencias 
de educación inclusiva que toman como 
punto de partida la voz del alumnado, 
especialmente la de aquellos colectivos 
sin voz pedagógica, desde un reconoci-
miento de los estudiantes como interlo-
cutores con palabra propia en las relacio-
nes pedagógicas, fundamentado en un 
modelo dialógico de participación y en 
una concepción diferente de la autoridad 
pedagógica (Susinos 2009: 120).

Por otra parte, el último Coloquio de 
Historia de la Educación El largo camino 
hacia la educación inclusiva, celebrado 
en 2009 en Pamplona (España) se centró 
en esta temática y las conclusiones, dan-
do fe de que la educación inclusiva carece 
de un contenido unívoco con pluralidad 
de significaciones (Berruezo 2009: 10).El 
análisis de los trabajos de la sección de-
dicada a la educación inclusiva, cuya au-
toría pertenece a la presidenta de la OIE 
y al técnico responsable de los prepara-
tivos de la CIE 2008, respectivamente, 
permite señalar los debates y discusio-
nes que siguen abiertos en la actualidad, 
así como los desafíos particulares que 
ha de afrontar cada región. De un lado, 
Clementina Acedo (Acedo 2009: 114-116) 
indica que en la agenda de Latinoaméri-
ca se enfatiza una noción holística de la 
educación inclusiva, si bien se tienden 
a implementar políticas relacionadas a 
cambios estructurales. La relación entre 
educación y sociedad inclusiva, entre el 
desarrollo humano y la garantía de dere-
chos, o la educación como bien público, 
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esta Conferencia Internacional realizó la 
especialista regional en educación inclu-
siva de la OREAL-UNESCO, Rosa Blanco, 
a propósito de la educación de calidad e 
inclusiva para todos, como un asunto de 
derechos y justicia social. Los fundamen-
tos de estas políticas educativas inclusi-
vas para todos habrán de atender a las 
siguientes directrices: políticas de largo 
plazo, con enfoque de derechos y concer-
tadas con la sociedad; fortalecimiento del 
rol del Estado como garante del derecho 
a la educación; avanzar desde enfoques 
homogéneos hacia políticas que conside-
ren la diversidad con igualdad; políticas 
de equidad de carácter general y no pe-
riféricas y mayor énfasis en medidas de 
carácter preventivo; mayor inversión en 
políticas orientadas a incrementar las ca-
pacidades y motivaciones de los actores; 
avanzar desde políticas sectoriales hacia 
políticas integrales e intersectoriales; po-
líticas que tengan como centro la transfor-
mación de la escuela; y diseños universa-
les de aprendizaje.

Fruto de todo este replanteamiento con-
ceptual y estratégico sobre las políticas de 
la educación inclusiva en Latinoamérica, 
la UNESCO ha puesto en marcha un plan 
de seguimiento para generar espacios de 
diálogo y construcción colectiva hacia una 
concepción amplia y holística sobre la mis-
ma. El Taller Regional sobre Implementa-
ción de políticas en educación inclusiva 
en América Latina: caminos recorridos y 
desafíos pendientes celebrado en Chile el 
18-20 de noviembre del 2009, es una buena 
muestra de ello. En el mismo se apostó por 
un “sistema educativo incluyente, de traje 
a medida más que de confección y de un 
universalismo de política pública asenta-
do más en la diversidad que en la homo-

Además de estas dos aportaciones, 
también podemos hacer referencia a la 
celebración en 2009 de la I Conferencia 
Internacional Inclusión educativa para 
las personas con discapacidad. Ruta a la 
inclusión social4, celebrada en Lima y or-
ganizada por el Ministerio de Educación 
del Perú con la participación de la Mesa 
de Diálogo y Acción Conjunta por la Edu-
cación Inclusiva, y del Programa para el 
Desarrollo de la Inclusión Educativa y So-
cial. En la misma, expertos internaciona-
les de reconocido prestigio expusieron los 
avances respecto a la educación inclusiva 
en Brasil, Costa Rica, México, Argentina 
y Perú, entre otros países, si bien siem-
pre vinculándola a las personas con dis-
capacidad intelectual, sensorial, auditiva, 
visual, autismo, talento y superdotación. 
Un enfoque, el de las personas con disca-
pacidad en América Latina, sobre el que 
recientemente se acaba de reflexionar a 
propósito de lo imprescindible del ejerci-
cio del derecho a la educación y su abor-
daje inclusivo (Lazurika, Dávila y Naya 
2010, 283). Esta visión restringida de la 
educación inclusiva no reduce el interés 
de la misma, pues especialistas como Gor-
don Porter indicaron distintas claves para 
lograr un auténtica educación inclusiva: 
política y liderazgo (que debe ser la meta 
para los educadores y para una escuela en 
comunidad con capacidad y compromiso 
de educar a todos), equipos de apoyo en 
las escuelas, apoyo a los docentes y pro-
fesionales, estrategias de enseñanza para 
abordar necesidades diversas, y por últi-
mo, conectar la inclusión con el mejora-
miento de las escuelas (flexibles, exitosas, 
democráticas e inclusivas). 

Por su interés, nos gustaría detenernos 
brevemente en la intervención que en 

4	 Las	diferentes	ponencias	pueden	obtenerse	en	http://www.educared.edu.pe/ponencias5.asp	[consultado	el	15	de	abril	del	
2009.]
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– Extender los programas de atención y 
educación a la primera infancia, redu-
cir las desigualdades en los logros de 
aprendizaje y distribuir el conocimien-
to en los niveles primario y medio.

– La atención a las diversidades desde: la 
flexibilización y diversificación, el dise-
ño de currículos inclusivos, estrategias 
de enseñanza y evaluación diversifica-
das, y la aceptación y valorización de 
culturas y lenguas.

– Integrar el rol y desarrollo profesional 
docente para incrementar sus capacida-
des y motivaciones, así como mejorar 
sus condiciones laborales (Amadio y 
Opertti 2010: 239-246).

Para finalizar este breve recorrido por las 
políticas de educación inclusiva actuales y 
su horizonte más inmediato, nos gustaría 
hacer referencia a la Conferencia Interna-
cional “La educación inclusiva: vía para 
favorecer la cohesión social” organizada 
recientemente por el Ministerio de Educa-
ción español el 11 y 12 de marzo del 2010 
(Año Europeo contra la Pobreza y la Ex-
clusión) con motivo de la presidencia eu-
ropea española y que ha reunido a repre-
sentantes de las comunidades autónomas, 
los países europeos, de Iberoamérica y de 
la sociedad civil, en torno a la necesidad e 
importancia de la educación inclusiva. En 
el discurso de inauguración de la misma, 
el ministro Ángel Gabilondo hace un lla-
mamiento a que “favorecer el intercambio 
de experiencias entre los países europeos 
e iberoamericanos sólo puede ser positivo 
para mejorar la idea de inclusión que tene-
mos” (Gabilondo 2010: 9). En las conclu-
siones de este encuentro se acuerda enten-

geneización cultural y social” (Amadio y 
Opertti 2010: 239), abordándose temas de 
sumo interés que condicionan y orientan 
las políticas inclusivas de América Latina 
en la actualidad:

El agotamiento de las políticas actua-
les para dar respuestas, y la necesidad de 
renovar los enfoques para interpretar los 
problemas, hacerse nuevas preguntas y 
cambiar el paradigma. Todo ello con una 
mayor voluntad política y de la sociedad, 
con los Estados como orientadores y ga-
rantes del derecho a la educación de cali-
dad sin exclusiones.

– La relación de la inclusión con otras 
temáticas: repensar el concepto de 
equidad como búsqueda de la igual-
dad a partir del reconocimiento de la 
diversidad; desarrollar la inclusión co-
mo facilitadora de la democratización 
del conocimiento; la importancia de la 
educación ciudadana en América Lati-
na, necesaria para la sustentabilidad de 
la inclusión social y educativa; cambios 
en la gobernabilidad de los sistemas 
educativos; la intersectorialidad; la te-
rritorialización, etc. 

– Concebir la inclusión como un movi-
miento contra-hegemónico, contra la 
desigualdad5, la segregación, la estra-
tificación, la segmentación, la homoge-
neidad y la asimetría del sistema educa-
tivo, etc.

– Desarrollar políticas educativas de lar-
go plazo con un enfoque de derechos 
sustentado en una amplia participa-
ción social, como un desafío ético-polí-
tico, con una revisión de la legislación.

5	 Del	5	al	7	de	mayo	desde	la	Universidad	de	Valencia	(España)	hemos	organizado	el	XII Congreso Nacional de Educación Com-
parada	con	el	tema	“Desigualdades	y	Educación.	Una	perspectiva	Internacional”	en	el	que	más	de	200	expertos	españoles	y	
latinoamericanos	(Bolivia,	Argentina,	Brasil,	Chile,	Uruguay,	México,	Colombia,	entre	otros),	han	debatido	sobre	la	necesidad	
de	eliminar	las	desigualdades	para	caminar	hacia	una	educación	inclusiva,	trabajos	que	pueden	consultarse	en	las	actas	pu-
blicadas:	LÁZARO,	Luis	Miguel	y	PAYÀ,	Andrés	(2010)	Desigualdades y Educación. Una perspectiva Internacional:	Valencia:	
Universidad	de	Valencia	y	SEEC.
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inclusiva va dando sus frutos, pues no 
hay más que revisar la sección de noti-
cias relativas a la educación inclusiva de 
la OEI6 para apreciar la multitud de po-
líticas y acciones en marcha en los dife-
rentes países de la región latinoamerica-
na. En septiembre de 2010 está previsto 
realizarse el Congreso Metas 2021, para 
la conmemoración de los Bicentenarios 
de América Latina, donde existe una sec-
ción dedicada a la Educación inclusiva. 
Así, por ejemplo, y atendiendo única-
mente a los primeros meses del año en 
curso, podemos encontrar iniciativas 
diversas como las siguientes: análisis de 
los desafíos de la educación inclusiva en 
el seminario Identidad y diversidad en 
la escuela (Chile); investigación sobre la 
Educación integral y la gestión integrada 
de alumnos en jornada ampliada (Brasil); 
compromiso de la Secretaría de Educa-
ción Pública por atender de manera prio-
ritaria los derechos humanos indígenas 
en las aulas (México); incremento de la 
matrícula de educación inclusiva (Nica-
ragua); mejorar la calidad y pertinencia 
de la educación de los grupos étnicos con 
la consolidación y ajuste del proyecto et-
noeducativo y del modelo pedagógico 
del pueblo indígena Yukpa (Colombia); 
políticas de educación equitativa de la 
Comisión para la Prevención y Elimi-
nación de todas las Formas de Discrimi-
nación Racial y otras Distinciones en el 
Sistema Educativo (Venezuela); reserva 
de plazas de estudio y trabajo en todos 
los colegios del país a las personas con 
discapacidad (Perú); implementación 
de un modelo bilingüe bicultural en la 
educación de personas sordas (Ecuador); 
selección y publicación de buenas prác-
ticas de educación inclusiva (Argentina); 
avances en la atención personalizada a 
estudiantes con discapacidad y grupos 

6	 http://www.oei.es/noticias/spip.php?rubrique23

der la educación inclusiva como derecho 
universal, el cual requiere de políticas ten-
dentes a que todos los ciudadanos reciban 
una educación de calidad, con equidad y 
excelencia, así como disponer de los recur-
sos necesarios para que los centros ofrez-
can respuestas que conduzcan al éxito de 
todo el alumnado, con independencia de 
sus condiciones personales, sociales, eco-
nómicas, culturales, geográficas, étnicas o 
de otra índole (Ministerio de Educación 
2010: 1).

Para que esto sea una realidad las cla-
ves habrán de residir en lo siguiente: la 
educación inclusiva centrada en la perso-
na beneficia a todos, ya que prepara para 
vivir y trabajar en una sociedad plural; 
hace falta voluntad y determinación po-
lítica de todas las partes implicadas para 
promover cambios profundos y sistemá-
ticos, con plena implicación y participa-
ción de la sociedad civil; hay que apoyar 
las políticas coordinadas intersectoriales 
y promocionar el intercambio de buenas 
prácticas; es necesario establecer sistemas 
de recogida y análisis de información 
que permitan hacer un seguimiento de 
políticas y prácticas; hay que apoyar la 
transformación de los centros para avan-
zar hacia la realización del derecho a la 
educación para todos; se ha de facilitar 
el tránsito entre diferentes etapas educa-
tivas y de éstas al mundo laboral; nece-
sidad de formación inicial y permanente 
del profesorado para atender a la diversi-
dad; formación profesional vinculada con 
el mundo laboral; y la importancia de la 
inclusión en la educación superior, igual-
mente necesaria que en los demás niveles 
educativos.

Parece ser que todo el trabajo de discu-
sión y conceptualización de la educación 
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definitivo de la educación. Los discursos 
políticos han de ir calando en las distin-
tas mentalidades y pasar de éstas a la 
praxis educativa. Es cuestión de tiempo, 
pero también de participación política y 
de una pedagogía cívica en la que todos 
los elementos de la comunidad educativa 
y ciudadana se responsabilicen y trabajen 
decididamente por y para una educación 
inclusiva de calidad y para todos.
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